
 

 

MEMORIA ECONÓMICA RELATIVA PROYECTO DE ORDEN, POR LA QUE SE 
REGULA EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA 

 

 

VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA ECONÓMICOVALORACIÓN DE LA INCIDENCIA ECONÓMICOVALORACIÓN DE LA INCIDENCIA ECONÓMICOVALORACIÓN DE LA INCIDENCIA ECONÓMICO----FINANCIERA.FINANCIERA.FINANCIERA.FINANCIERA. 

Cualquiera que sea la fecha de entrada en vigor de la Orden, en lo relativo a la prestación y 
financiación del servicio de ayuda a domicilio de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, no 
tiene repercusión económica en los Presupuestos de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía. 

Por lo tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 
de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con 
incidencia económico-financiera, y al objeto de que se emita el preceptivo informe económico-
financiero en referencia al citado proyecto de Orden, se comunica que dicho proyecto normativo 
NO TIENE INCIDENCIA ECONÓMICA. 

 

EL SECRETARIO GENERALEL SECRETARIO GENERALEL SECRETARIO GENERALEL SECRETARIO GENERAL 
Emiliano Cardenal Piris 
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Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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